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RESOLUCION N° 0997-R-2016
30 DIC 2016

Z
su.vuwv -rggse swu.ommo E
: ,M

!

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERU;

Huancayo,

Visto el Oficio N 295-2016-ORA/UNCP del 06 de diciembre 2016, a través del cual el Director de la
Oficina General de Administracion Académica, solicita designar responsable de la supervisién y
validacién de los certificados de ofimatica.

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo 18° de la Constitucién Politica del Pert, establece Cada universidad es auténoma en
su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y econdmico. Las universidades se
rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitucién y de las leyes;

Que, conforme a la Ley N° 30220, Ley Universitaria, Articulo 8° Autonomia Universitaria, el Estado
reconoce la autonomia universitaria. La autonomia inherente a las universidades se ejerce de
conformidad con lo establecido en la Constitucién, la presente Ley y demds normativa aplicable. Esta
autonomia se.manifiesta en los siguientes regimenes: 8.1 Normativo, 8.2 De gobierno, 8.3
Académico, 8.4 Administrativo y 8.5 Econémico;

Que, Académico, implica la potestad autodeterminativa para fijar el marco del proceso de ensefianza-
aprendizaje dentro de la institucién universitaria. Supone el sefialamiento de los planes de estudios,
programas de investigacion, formas de ingreso y egreso de la instituciéon universitaria, etc. Es
formalmente dependiente del régimen normativo y es la expresion mas acabada de la razén de ser
de la actividad universitaria;

Que, el Director de la Oficina General de Administracién Académica, manifiesta que siendo requisito
para la obtencidn del grado de bachiller conforme al Reglamento Académico General, el haber cursado
estudios de Ofimatica realizados en las diferentes facultades de la UNCP u otras instituciones que
ofrecen el curso;, es necesario designar mediante resolucién la supervision y validacién de los
certificados de Ofimatica a la Direccién de Capacitacion, Desarrollo y Formacién continua,

Que, mediante Proveido N° 1761-2016-VRAC-UNCP presentado el 22 de diciembre 2016, la
Vicerrectora Académica apoya la designacién que efectia el.Director de la Oficina General de
Administracién Académica; por lo. cual, la supervisién de los certificados de Ofimética estaré a cargo
de la Direccién de Capacitacién, Desarrollo y Formacion continua;

Que, el Articulo 33° inciso ¢) del Estatuto de la UNCP, sefiala: Son atribuciones del Rector... Dirigir la
actividad académica de la universidad y su gestién administrativa, econdmica y financiera; y

_ De conformidad a las disposiciones conferidas por los dispositivos legales vigentes;

RESUELVE:

19 AUTORIZAR LA SUPERVISION Y VALIDACION de los certificados de Ofimética, a la Direccién de
Capacitacion, Desarrollo y Formacidén continua.

'2° DAR A'CONOCER a la comunidad universitaria, para su puesta en ejecucién a partir de la fecha.

3% ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolucion al Vicerrectorado Academ/co, a través de
‘ /as oficinas generales, oficip n/dades corresp@a,d/entes
!
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